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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Puerto Rico -  Meta,  veint ic inco (25)  de febrero de dos mi l  veint iuno (2021) 

 

Radicación:  50 400 40 89 001 2019 00031 00  

Proceso:  EJECUTIVO  

Subclase:  SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

Demandado:  ESEQUIEL AREVALO OSORIO  

Asunto:  Auto 

Decisión:  Ordena seguir adelante con la ejecución  

 

I . -  Asunto:  

 

Procede el  Despacho a proferi r  dec is ión dent ro del  proceso ejecut ivo 

s ingular de mínima cuant ía,  in terpuesto por el  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A.  ident i f icado con Ni t .  860.037.800 -8, a t ravés de apoderada judic ial ,  en cont ra 

del  c iudadano ESEQUIEL AREVALO OSORIO, ident i f icado con cédula de  

c iudadanía No.  17.282.040.  

 

I I . -  Antecedentes:  

 

Previo los requis i tos de Ley,  mediante Auto de fecha nueve (9) de mayo de 

dos mi l  diecinueve (2019),  se l ibró mandamiento de pago a favor  de la  Ent idad 

ejecutante,  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  y  en cont ra del  demandado,  en 

la forma y  términos sol ic i tados por el  Banco acreedor.  

 

El  Despacho incorporo a l  proceso en proveído calendado diecinueve (19)  

ju l io  de dos mi l  diecinueve (2019) ,  la  cer t i f i cación de ent rega del  c i tator i o  para la 

not i f icac ión personal  del  demandado,  expedida por  la  empresa de mensajer ía  

POSTACOL, con la anotación: “No lo conocen en la  vereda ” ,  por tanto,  dispuso su 

emplazamiento.   

 

Sur t ida la publ icación en prensa efec tuada e l  domingo 27 de oc tubre de 

2019 en el  diar io  E l  Espectador,   e  inscri to  el  respect ivo emplazamiento en el  

Regis t ro Nacional  de Personas Emplazadas “RNPE”,  el  Despacho designó curador 

ad l i tem del  demandado ESEQUIEL AREVALO OSORIO , al  abogado RUBEN 

JAIRZIÑHO CARDONA URIBE , quien se not i f icó en forma personal  el  día veint iuno  

(21) de sept iembre de 2020  según consta en la correspondiente ac ta de 
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not i f icac ión,  quien contesto la  demanda pero no propuso excepción o recurso 

alguno.  

 

Por  lo  anterior ,  le corresponde a este Juzgado dar apl icaci ón a lo  dispuesto 

en el  inc iso 2o, art ículo 440 del  Código General  del  Proceso, el  cual  impone que: 

“Si el  ejecutado no propone excepciones oportunamente,  el  juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recursos,  e l  remate y avalúo de los bienes 

embargados y  de los que posteriormente se embarguen,  s i  fuere el  caso, o segui r 

adelante la ejecución para el  cumpl imiento de las obl igaciones determinadas en el  

mandamiento ejecut ivo, pract icar  la l iquidación del  c rédi to  y condenar en costas 

al  ejecutado. ” .  Así  las cosas, ante la  fal ta de excepciones se d ispondrá segui r 

adelante con la ejecución.  

 

I I I . -  Consideraciones:  

 

Observa este Despacho que los presupuestos procesales se encuentran 

reunidos a cabal idad y  no exis te causal  de nul idad que inval ide lo  actuado,  r azón 

por la cual  es v iable dictar la decis ión de segui r adelante la ejecución.  En efec to,  

es te Juzgado es competente para decidi r  la controversia,  la demanda reúne los  

requis i tos formales que exige nuest ro ordenamiento legal  y  los  ext remos 

procesales  cuentan con capac idad para ser parte y  comparecer al  proceso.  

 

De acuerdo con el  art ículo 422 del  Código General  de l  Proceso pueden 

ejecutarse las  obl igac iones expresas,  c laras  y ac tualmente exigibles que consten 

en documentos provenientes  del  deudor o de su ca usante y const i tuyen p lena 

prueba cont ra él .  

 

Se fundamenta el  recaudo ejecut ivo de la  ent idad demandante BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A. en un (1)  t í tu lo valor  pagaré,  ident i f icado con el  

número 045236100002825 de fecha 7 de sept iembre de 2016,  por  valor  de NUEVE 

MILLONS NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS DOS 

PESOS, moneda legal  ($9.999.402.oo M/L. ) ,  que corresponde a capi ta l ;  que 

corresponde a capi tal ;  t í tu lo  valor  aceptado por  el  ob l igado ESEQUIEL AREVALO 

OSORIO a t ravés de su f i rma o suscripción.  

 

Los ins t rumentos antes  refer idos, han s ido catalogados por la Ley comercial  

como t í tulos  va lores  que por  sus característ icas  cumplen las  ex igencias  del  

art ículo 422 del  Estatuto General  Procesal ,  en los  cuales consta una obl igación 
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clara, expresa y  ac tualmente exigible de pagar unas sumas l iquidas de dinero,  

adqui r idas por el  ejecutado ESEQUIEL AREVALO OSORIO a favor del  demandante 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. quien ins taura la acción judic ial  a t ravés de 

apoderada judic ial ,  demostrándose as í  el  interés  jur ídico de las  par tes dent ro del  

proceso,  además const i tuye prueba cont ra e l  deudor,  que ante la  ausencia de 

medios  except ivos que deban desatarse,  es  del  caso autorizar  la  ejecuc ión de la 

obl igación en los términos consignados en el  mandamie nto de pago l ibrado por  el  

Despacho en Auto del  nueve (9) de mayo de dos mi l  diecinueve (2019) .  

 

En mér i to de lo expuesto, el  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

PUERTO RICO, META ,   

 

IV . -  Resuelve:  

 

Pr imero: Se ordena seguir adelante la  e jecución  en cont ra del  

demandado ESEQUIEL AREVALO OSORIO,  en los  términos dispuestos en el  

mandamiento de pago de fecha nueve (9) de mayo de dos mi l  diecinueve (2019),  

proferido dent ro del  presente asunto.  

 

Segundo: Pract íquese  la  l iquidac ión del  c rédi to  en la for ma establecida en 

el  ar t ículo 446 del  Código General  del  Proceso.  

 

Tercero: Condenar  en costas procesales  a la  par te demandada.  

 

Cuarto:  En la  l iquidac ión de costas ,  inclúyase la  suma de $ 700.000.oo 

M/cte.  como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

FRANCY NATASHA SANTA MARIN  

JUEZ 


